
(l'r.rnnmv PPffii\
BÉ

H,
Ay"untamiento del Municipio de Esperanza

Rrsot ucró¡v NtrM. 10 -2024

CONSIDERANDO: Que en Sesión Extraordinaria de fecha 
'1-5 de notsiembre del año 2024, mediante Acta No

21-2024, se APR?BÓ eI informe de ta CoMISIólv or nrWSró¡f DEL REGI.AMENT? DEL
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO MIINICIPAL integrado por Regidores: loel Mendoza, María Pérez y

losé Valdez; y luego de hacer las correcciones de lugar, solicitan al Honorable Concejo de Regtdores la aprobación

del mismo.

CONSIDERANDO: Que mediante comunicación de fecha oclto (8) de noziembre del año en atrso, se remitió
mediante comunicación de la presidencia de este Honorable Concejo de Regidores el anteproyecto de

RE GLAMENTO DEL PRESUPUEST O PARTICIPATIVO MIINICIP AL,
CONSIDERANDO: Que mediante comunicación de fecha ocho (8) de nor¡iembre del año en curso, se solicitó

a cada miembro del Concejo de Regidores emítir su opiníón y frportes parfi consíderación al mismo, con el fin
de apoclerar cualquier sugerencia o cambio con relacíón al proyecto de reglafiLento en cuestión.

CONSIDERANDO: Que este reglamcnto firc socíalizndo con reprcscntantes ¡\e la sociedad ciuíl del munici¡tio

de reconocido liderazgo e íncidencia en el terrítorio y con miembros del ayuntamiento del presupuesto

participatíoo existente, quienes tuaíeron la oportunidad de expresar su opinión en aía del fortalecimiento de

este instrumento para mejorar la aplicación del Presupuesto Participatioo Municipal.
CONSIDERANDOT Que esta comisión realizó aarias reuniones con los técnicos adscritos a la Alcaldía
Municípal con el fin de ezsalttar los detalles para iniciar su implenentación para eI Presuptresto Participatitto
Municipal del año 2025.

CONSIDERáNDO: Que la partícipación ciudadana ha sido incorporada a la gestión municipal procurando
mayores niaeles de transparencia, legitimidad y prácticas democráticas en la toma de tlecisiones.

CONSIDERANDO: Que el tema del Presupuesto Participatiao Municipal ha sido considerado por el

Constituyente, v en su artículo 206, la Constitttción Dominicana establece que: "La inaersión de los recursos

municipales se hnrá mediante el desarrollo progresiao de presupuestos pnrticipatioos que propicien la

integración y corresponsabiliclad ciu.dadana en la definición, ejccución y control de las políticas de desarrollo
local".

CONSIDERANDO: Que el párrafo del artícttlo 9 de la Ley 1.76-07 les da la t'acultad a los Ayuntamientos de

adecuar el contenido de la ley a sus peculiaridades y necesidades y lo establece de la manera siguiente:
"Mecliante ordenanzas r¡ reglamentos los Ayunta:mientos podrán aclecuar y complementar las disposicíones
legales a fin de ajustar su aplicación a las condiciones y necesidades locales y n las peculíaridades u
car acterístícas de sus comunida tl.es ".

CONSIDERANDO: Que conforme a las disposícíones del artículo 109 de la Ley 176-07: "El Ayuntamiento
eiercerá ws atríbuciones a traoés de la aprobacíón de ordenanzas, rcglafiento1 acuerclos y resoluciones".

CONSIDERANDO; Que una de las funciones y atribuciones del Concejo de Regidores, contenidns en el
artículo 52, Letra fl de la Ley 176-07 se establece que le corresponde: "La aprobación de los reglamentos y
ordenanzqs municipales a iniciatiaa propia, de la Síndicattra y de las instancias sociales que csta ley u otra le
otorguen derecho a presentar inicíotíoas".

IDE Qtte el Párraftt del artícul.o 109 de La Ley 176-07, al ret'erirse a los reglamentos como
uno ¡le los actos del Conceio de Regidores, establece que: "Los reglamentos son disposiciones generales de
carácter normati-oo, mediante las amles el Ayuntamiento ordenala organización y funcionamiento de la propia
adminístración municipal, los seraicitts públicos que presta a la ciudadanía y las relaciones rle éstos con los
mtmícipes" .

CON§IDERANDOT Que la Ley 176-07, en su artículo 6, Ietra fi, define como principio la partícipación del
munícipe, y lo considera de la manera siguiente: " Durante los procesos correspondientes al ejercicío de sus
competencias, los Ayuntamientos deben garantizar la participación de la población en su gestión, en los
términos que defina esta legislación, la legislación nacional y la Constitttcíón".
CONSIDERANDOT Que la ky 1'76-07, en su artículo 226 promueoe la participación ciudadana de Ia manera
síguiente: "Los Ayu.ntamientos fomentarán la colaboración ciudadana en la gestión municipal con el fin cle

REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO MIINICIPAL DEL
A\UNTAMIENTO DE MIINICIPIO DE ESPERANZA



FEDOMU PP

Ayuntamiento del Municipio de Esperanza

promooer la clemocracia local y permitir la partícipación actíaa de la comunidad en los procesos de toma de

decisión sobre los asuntos de stL competencia".

CONSIDERANDO: Que dentro de las aías de participación ciudadana en la gestión municipal está el

P restp u esto P art i c ip Lrt itto Mun i c ip nl

coNsIDERANDO: Que el artíctLlo 236 de la Ley 776-07 deja institttido el Presupuesto Participatiao en Ia

Gestión Municípal y lo hace de Ia manera siguíente: Se instituye el sistema de Presupuesto Pnrticipatiao
Municipal, que tiene por objeto establecer los mecanismos de participación ciudadana en La discusión,

elabornción t¡ seguimiento del presupuesto del municipio, especialmente en lo concerníente a las transferencias

que reciben los municipios del. Presupuesto Nacional por la Ley, que deben destinar a los gastos de capital y de

inoersión, así como de los ingresos propios aplicables a este concepto.

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento del municipio de Esperanza aiene desarrollando un proceso de

fortalecimiento institucional en torno a l.a eficiente ainculación de la adminisfración municipal, del Concejo de

Regídores y el liderazgo comunitario en aras de qua el Presupuesto Participntiao responda mejor a las

necesidades v expectatiaas de los pobladores del Municipio.

CONSIDERANDO: Qtrc se hoce necesario la reoisión periódica de los reglamentos aprobados a los fines rle

adeuarlos y dar mqor repuestas a los munícípes conforme a las lecciones aprendidas de procesos pasados e

íncorp or ar nueaos comp onent es.

CONSIDERANDO: Que la Federacíón Dominícana de Municipios GEDOMW ha acompnñado al

Ayuntamiento del Municipio del municipio de Esperanza en eI interés de consolidar la gobernabilidad

democrátíca, la prot'esionalización del senticio pírblico municipal y la participación de Ia societlad ciztil, teniendo

como objetíao príncipal fortalecer Ia implementación y ejearción del presupuesto participatioo en base a

criteríos rle eficiencia y transparencia, conforme alas disposicíones de la Lat 176 07.

WSTA la Constih.tción de ln República Dominicnna;

WSTA la Ley 176-07 del Distrito Nacional t¡ los Municipios;
WSTA la Resolttción 10-2024 que establecíó el Reglamento del Presupuesto Participatiao en el Ayuntamiento

del municipio de Esperanza.

En uso de sus facultades legales, el Conceio Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio
de Esperanzn,

RESUELVE:

Aprobar como nl et'ecto aprueba cl REGIAMEMO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
MIINICIPAL, Cuyas disposiciones se cstablecen de la sigr,tiente manera:

TIruLOI
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍruLO7

AR'níCULO 7,- PROPÓSITO DEL REGLAMENTO. - El propósito del presente Reglamento es cÍear,

cotno en efecto crea a traaés de esta. resolución, un mecanismo legal que defina y regule, dentro del ámbita del

territorio del mtmicipio de Esperanza, todo lo concerniente al cumplimiento de las tres (3) etapas del

presupuesto particípatizto municípal, específícamente, en la prepara.ción, consulta, ejecución y seguimiento,

según lo establecido en ln ley 176-07, artículas 236 hasta el 249.

ús5
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ARTÍCULO 2.- ÁMSffO OE ,A,PLICACIÓN TERRrfORIAL. - Dentro del territorio municipal coexisten

dos segmentos territoriales que se constituyen en zo as cloncle se planifca y ejecutn eI Presupuesto

Partícipati.r.to Mu.nicipal, estos son la zona urbana y la zona rural. En el área rural, cada sección y sus parajes

constitur¡en urut zona del presupuesto participatiao municipal. En el área urbana, uno o más

barrioslsectoreslensanches con afinidad social y cercanía geográfica, constituyen una unidad del presuptrcsto

participatioo mrmicipal; z¡arias uniclades barriakslsectarialesl de ensanchts, constituven a su Trez una zonct
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territorial de presupuesto participatíao, La Alcaldía, cont'orme al tamaño de los comunidades, en las zonas que

rcí lo requieran, realiznrán la fusión de comunidades, atentliendo a las realidades y partictilaridades de cada

sector.

La propuesta de las zonas territoriales del Presupuesto Participatiao Municipal es ufla tñrea coniunta de la

Alcaldía, de las organizaciones socialeslcomunitarias y del Comité de Seguimiento y Control Municípal, los

cuales establecerán, para la fase de estttdio, diseño, presupuesto y consulta, lss distintas unídades territoriales,

conforme a la propuesta de dir¡isión territorial definida por la Ofcina de Planeamiento Urbano (OPU),la cual

establece la sigu ie nlc diuisión:

a. Boca de Mao

b. licomé
c, Maizal

d. Paradero

cAPiruLOil
ACTORES DENTRO DELPROCESO DEPPM

ARTÍCULO 3.- LA ALCALDÍA. - Como órgano ejecutioo del Ayuntamiento, le corresponde a la Alcaldía

expresar con lrcchos tangibles la t¡oluntad política para impt sar el proceso de Presupuesto Partícipatiao

Municipal y, además, determinar el fondo de disponibilidad presupuestaria, equir¡alente ala cantidad de clinero

o porcentaje del presupuesto municipal que, dentro del programa de inoersíón, se oa a destinar para el

Presupuesto Participatíao Municipal del próxirno año fiscaL.

ARTicuLo 4.- ÁREAi TÉCNICAS PARA EL APoyo DEL PRESITPUEST} PARTICIPATIVj
MUNICIPAL: La Alcaldía es eI órgano responsable dirigir el proceso de presupuesto participatiao municipnl.
En los casos que así lo ameriten, esta se auxiliará de las áreas técnicas necesarias, a los fines d-e reaLizar el estudio,

diseño y prestLpuesto de las inztersiones propuestas y acordadas. Las áreas técnicas para el apoyo del presupuesto

participatiao ser án las siguientes :

o) El responsable de la DirecciónlDepartamentolDitisiónlSección/unidad de Desarrollo Social t¡

Part ici poción Comu ni tarin.

b) La Dirccción/ Departamentol Diaisión/Sección dc Planificnción y Programación Municipal.
c) La DirecciónlDepnrtamentolDiaisión/Sección de Obras P úblicas Mu.nicípales.

Q Un mínimo de dos (2) representantes de organizaciones de la sociedad ci-oil.

e) La Dirección Administratiz'¡alTcso rería Municipal.
AR'-I:1CULO 5.- COMITÉ DE SEGIIIMIENTO y CONTRO¿ MIJNICIPAL: Es el órgano compuesto por
delegados, que, habiendo sido escogidos en sus respectioas asambleas comunitarias, fueron propuestos en las
Asambleas seccionales, zonales o de bloques para constituirse, en la Asamblea Mu.nícipal, en el conjunto de

persofias qtLe realizarán el seguimiento y el control del proceso de ejearción de obras del presupuesto
participatioo municipal, durante el período para el anl fueron elegidos.

ARTíCUL? 6.- CoMPO;TIÓN: El Comité de Seguimicnto y Control Ereda constituido con la representación
de cada uno de los y las delegadas, en cada w1a de las zonas o seccionales participantes.
AR'PÍCULO 7.- CONSTITUCfÓNi El Comité de Segr.timiento y Control Municípal qtrcda constituido al ser
aprobado en Ia Asamblea Munícipal de Presupuesto Participatizto y ratificado mediante resolución, definida al
efecto, del Concejo de Regidores r¡ emitida a mas tardar en el mes de diciembre. Se ha de garantizar la igualdad
de género en su conxposición.

ARTÍCULO 8.- FLIATCIONE S: El Comité de Seguimiento y Control Municipal tendrá las síguientes

funciones:
a) Verificar la inclusión íntegra del Plan de lnaersión Municipal resultante del proceso de presupuesto

Participatioo en el Presupuesto Municipal,
b) Superttisar Lt marcha cle Ia ejecución del Plan de Inuersión Municipat del Presupuesto Participativo

Municipal, eztidcncíando los aciertos, debilidades, su incumplimiento, anomalías, irregttlaridades y
atrasos, si los hubiere, y encaminando las acciones legales contra los responsables, cuando corresponda,
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c) Rt:aliznr reuttiones utt'onnotiuos con. los dit'ereufes ñctorcs sociales del presupucsto prlrticipotiao parn dar

u coflocer la mnrcha del Ptsn de lnuersitín l,Luni ci,p al, rindiendo itrt'ormes generales cadtt seís (6) mcses n

la Asanrb I ea M unicip al,

d Rediznr eucuentrtts tríntestrnles de eaaluaciótt L'.on l()slns delegatloslas deL presupuesf.o pLttticiltotir.to,

e) C¡nocer, en base a los informes su t¡'únistraclos por el Ayuntamietttt:t, los controtistas t¡ ejecutorcs de hs

obras, ltts presuplLestos detnllttdos,las culicnciones, los ¡ta¿qtts, decisiones técnicns 11 demás informes sttbre

las tnismas.

.l) Contriltttir a quc lns cotrtmidades participen en lq ejecuciófi dc lns obras y lporten l0s ct»úrapnrfidns qrtc

s? comprometierotr a entTcgar,

p At¡trrlar n di.fundir los informcs cmitídos por cl Ar¡untanliento, ltts Comités dc AuLlítoria Socinl y los

Comités de Mantanimicnto de Obrns sobre el estodo de lns int,crsiones realizndas q demás cttm¡toncnles

dd P r es u¡:u e sto P a r ti ci p at hto M u n ic ip nl,

li1 Cotrtribttit., junto a loslt delcgarloslas del presupuesto pnrticípntiuo, a l0 constitlLciól1 V clptlcifttcitin tLe

los Cottités de Auditoría Socin.l,

í¡ Vel.ar porque el dincro soltrantc de unn obra concluida sea utilizado en las demás obrns prioriznrin ert el

Plan de lnuersiórt Murticipal, cspccia[.mente en Los obrLts cLtVos presLtpuestos se hat¡a elet¡ada r]e nan¿rn

justificarln,

.j) Escoger de antre su-. itLtegrantes a los represctrtatltes de la comuni¡lad en la lunta de Contpras y

Contrntsciones Nlunicipoles de ncuerdo a los reglnrrcntos estoblecidos por PI Av mtflnlíe to l1Ltrl esít

n Lnterio,

lg bttregar en cl mes de enero un in;t'orrne final al Concejo Lle Regidores ty o. ln Asamblea Nlunit:ipnl dcl

Prcsupuesto Participatitto sobrc lrc fortal.ezas t¡ debilidades del proceso tle P PN4, sus recomendaciones L¡

sugarcncias para tnejorar el. proceso, inclur¡endo cambios en este Reglantento,

l) Retrool.i.mentnr fl l0 Alcaldio y o! C.oncejo rle Regirlorcs sobrc los nspectos ge.neroles y crentls relscir¡nndos

co l.a ejecución de[ ntisno,

xt) Participar e¡1 prc.esos de capacíttción sobre sus ¡tribucíones y cornpetencios, tic comtitt ocuerdo ct¡n la

o dntini s tr ació n m t m icip ol.

AI<f i CULO 9.- REQUISITOS: Porn qLte t!fia persona ¡tuedo 5¡.r elegirln intc5¡ronte d.el. Comítc de

Seguintiertto y Control Municipal se d¿ben cmrylir los siguicntu's rcqtLisitttt:

a) Scr mar¡or de ednd,

b) Ten¿r st¡lztenc¡a nnrol reclnocilla,

c) Ser residente en lo sección, b¡rr io o Ltloque que rcpresefite,

d) Ser reclflocido(o) como rlefensor(n) de los intereses de la comtmidctd,

e) No ser en¡tlendo(a) dcl Arluntaxiento ni de cualquiern de lns personns ligadas administratilamenle a

cfitprasas o contrati.-str1s, respansablcs de lo construcción de las t¡brqs del ItresupLtest() pnt'ticipath,tt

municipal,

.fl No ser contrtúista del Ayuntanicnlo,
g) No tencr reldción de llarentesco por consan5¡uinídatl o afinidatl ltq.sta el tcrcer grado en línea di'recta o

colateral, con el Alcalde lAkaldesn o cotr Rr:giclot' o l?egitlora () con elllas ¡terson.os l.igndns

ttd¡ in islratiuamentc a cntpresas o contralistas, rcsponsables de la construcción dc obras del. presu¡tutsto

p arf ic íp at izto mu n i cip nl.

ARTÍCULO 10.- COMITÉDE SEGUIMIENTO yCONTROLZONAL: Es el órgorro cornrnitorio que sc

encñrgará de dar seguiniento al. proceso tlel PPM ut cadtt comuni.d.qd, es decír ¡tora dnr se,quimiento a lo
inuersión del Presu¡ruestLt Participntizttt Municipal en ln ttn.a. y sub zottos r¡ que cstará sttperiittttlt¡ n ct¡ordin¡r
sLts trcciorLes ct¡n el Cot¡tité de Segtlinúento t¡ Control Municipnl.
ARTÍCULO 11.- FUNCIONE S: Ltts dele gnr ts/ns, escogldos en ltts nsnubleas ct¡tuunitmias, tentirán l¡s
núsnns furr.ciones del Coni.té de Seguiniento y Co tn Municipal dentro del ámbito de su zona, ücepto la

fttnción de los íttcist¡s i, j, k r¡ I del artíctLlo 9.

ARTÍCULO 12.- CoNsTIT'UCI ÓN: Estnrti ír'ttegrado por personns (:scog¡das p0r la Asnrfulea Comunitorio,
a rnzón cle tmo pctr cLtdn 10 porticipnntes preserLtes. El núruero núnin¡t¡ es de cu¡tro (4) integrnn.tcs. Se ha de
garontiznr la equidtd de genero en su L-ottp()sición.

ARTICULO 13.- REQUISII'OS: Pnrn ser delegodttla del presuptLesto pnrtici¡tatiito sc reqtterirá de los

mismos req*isitos que los cxigiLlos partt ser micntbt't¡ del Comitó tle Seguimienttt t¡ Control Nlunicipttl.
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ART{CULO 1,q.- PERIODO: Loslas delegadoslns de presupuesto pnrf icipatiutt rlurorán en sus flrncionas tLn

srítt calentlttriL¡, rhtrorie la.fnse rle ejecucítin q scgr.iruíeuto del Presupuesto Partici¡tolittLt Mun.icipal, dentro

del qLLe fuerttn escogiilos sus mientbros.

ARTíCULO 15.- CoMffÉ DE AIDITORí{ soclart il Cotnité de Auditoria Socln/ ¿s Lln órg:nn() it

tt.ar¡és dcl ct.tol |as comtLnitTadcs ¡sumen el pa¡tel. de controlar q fiscalizar al gasto r7 caltdad d.c h inoersión.

reaLizoda ut sus lerritt'¡'itts por el. A]¡trntom ie nto.

ARTÍC/¿L7 16.- CoMpoSrcrÓN DEL CoMrTÉ DE AüDrToRÍa soclant Ll Contité de Autlitt¡ría

Sot:ial estítintegrado por cuatro (1) personas, como núnimo, surgidas de lo representncitirt de Ltts orgonizaciones

d.e base, ju.ntas rie oecinos, entidldes t'ulttLrttles, religiosns, deltortíttas, erLtre otrñs, esco3idos en ttna ttsam.ltleo

comunitaria en cada comunidad bene.fícinrin con un ¡tror¡ecttt de presupuesto participatíao. Los cnrgos a ocupar

¡tor los personas electas para ser ntierubros de los Cotnités ¡le Auditorío Socinl. sttn- Coordinación, Sccretarín,

Pritner Aud.itor o Prin.ero Attditora y ScgtLndo Auditor o Segundtt Au.ditt¡rtt. Se ha de gnrantizor ln ígualdnd

de género en su. t-.omposición.

ARTÍCUL? 17.- FuNCTONE S DEL coMrTÉ DE AIIDIT?RíI SOCl,qt' Dar seguimiento n las obrm,

crt strs res¡tectit¡as contunidodes, írLcluidns cn el Pktn llfnnicipnl de lnxersiones, en la correspondit:rLte nl

presupLtesto participatío.'t, conforme se estttbl.ece en Los sigt ientes literoles:

o) Procurnr que las obras se realicctt según kt discñttdo, prestrpuestndo V prctgranndo, cn el tie»rptt r¡ cttrtlLt

calidad requerida.

b1 Htce.r ttisitas de inspeccitin t¡ tonutr notas en un formulario crendo al efecto, de todas ltts situaciones quc

se consíderen sntimolas y reportnrlLts al AytLntnmient¡ V al Comité tlc Seguirniento q ControlMrtnicípnl.

c) hformfir th conntnidad sobre stL labt-tr, rec¡bondo sLL apoyo cunndo lct estifie neceslrii.

d CttttLttnicar al Conccjo tle Regidores sobre las irregularídntles detectod.as en la construccíón. tie Ltts oltr¡s,

1¡ solicítnrle su interttención a trttz¡és de sus nrccanísnos de cr¡ntrol r¡ fiscnLiznción, ¡tudiendo reconrcndnr

la suspensitin t¡ anttloción del controfo si se trLltnse de unn obro contratodl con tcrccros.

e) Elaborar un in_forne final, nl térntint¡ d-e lo obra, r¡ entregarlo ol Ayuntamienfo, nl Conúté de St'guimie nto

t¡ Control Municipal, o lns insimrcitts oinc ndas a l.os commidtdes y, sifuere rLecesorio, t lls instottcios

de persecución n h corrupción, si se tratasc dc ai.olnciones que nnrcriten strnciones penales.

.fl Cont ocnr a lLt cotntmidnd, ol tlttuntsmien.to y a los resptwsables cle la ejecución de obros, cusndo se

prttduzcnn circunslanciss qtte anteritut ln socializ¡ción r¡ discusión deL pror¡ecto ¿ntre todas los porles.

ARTÍCULO 18.- CONSTITUCIóN: La l)ireccitin lDeytnrtame ntttlf)iztisiónlsecci(mlunidad rie Dcsarrollo

Socíal 11 Porticipaúón Cott¡tnitaria, n trmtés de las orgnnizaciones comunitnrins r¡ cl Comité de Scguimiento

y Corúrol MtLniciptol, conuocsrán cor por kt menls 15 di.ns de nnticipación, por escrito y de manera pública,

u.na Asambleo de ln comtnidnd tlonrlt se construirá unt obrn, con eL "fitt de escoger por mm1orín de aotos, entre
las personas presentes a las que inte5;rarán el Comité de Auditoría Socinl. Ln Asa.ntblaa Constitu.tiua debt
realizorsa o más tardar dos sentanas 0ntes de la fecha _fijada en el cllendorio de ejecucitin del Flan de Inursiótt
lv4utticipal poro dar inicio n la constritcciótt de la obrs tle que se trtrte.

ART"ÍCULO 1"9.- ELECCIÓN: Los prcsentes en. la Asantblea seleccion.urán Llno n1es0 tiirecti¡to ptrn rtít igir
la elección del Comíté de Atlditorís Socinl. Dicln l¡less tendrá tres (3) mtegrantes que desenryeñarán los cargos

de presidcnte o presideuto, secretario o secretnria t¡ t¡ocal. Ls elección sc prodttcirá medionte un procedimienlo
da propuestas indioiduales, hnsta nlc¡nzar el núnimt¡ retyuerido. El Secretsrio o Sccretnria rcd.actnrá q firmará
el acta de ln Asan tlea, ctnexando ltt listn de asistencin, fi.rmoda por todas lns yrs¡,s¡n¡s presentes.

A RTÍCULO 20.- REQUISITOS: Para que Llna pcrsonn pueda ser alegida comtt íntegrante tiel Contité dc

Attditorír¡ Social debe cumplir" los siguientes requisitos:

o) Ser residente en la comtrnidqd. {lo de se cortstrlnle l0 obrt,
b1 Ser reconocido(a) cttttto dct'ensor(n) de los intercscs de kt contunidld, rlistin,guiéndose pot suh.onesfidad,

c1 Disponibilid.ad parn ser capacifarlo(n) en auditoria sociol,

dl No s¿r' enrylcnrloh) del Aqtntamíento ni de la em:presn o de la persona responsnble dc la constru.cci(¡n de

kt obra,

e) No ser contrñtista del Ayuntamiettto,

.il No tener relncitin de pfirefitesco por consanguittídnd o nfinidad hnsta el tercer grado en línes tlirectn o

colaler , con el AlcaldelA[a¡l dt:sn o con Regidor c¡ Regidoro (] cotl li cornpoñít construt.tortt o persúLo

Jísico encnrgtda dc la construcctón de ln t¡bra.
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an t'ÍCUtO 21.- qERIODO: El Conité de Audítorío SocinL dLu'arú en stts.funciones hlsta tanto ln obrn se¡

cLvnpletamentc fernin¡da y entregnda a l¡ conuniriad

anfÍCutO 22.- CAeACITACIÓN: La Direc:cii¡n.lDepnrtsmentL¡lDiaisitin/SeccitittlL-Ittidod de Desorrollo

S¡cirtl y Pnrtici1tacitirr Comunitnria cttordinnrti, coniuntonrcnte con las denús instntrcins territorialcs e

ittstit ucionales r¡ue ínter oianen en e I proceso q cott la Direcciónll)e¡tartanentolDittisiótt d.c Rr¡lr rsos Humttnos

tie ln instifución, nn plon rlc tnpncitnción dirigido n kts ¡niembros del Comité dc Seguintíento y CL.tntrd

L¡tmícipat, a l.oslas dclegttdoslas de prasuptrcsto ¡tarticipatkto q a los Comités de Auditoría Social scleccionados

o tos fi.nas dc qu.e dispongan de las in.forruacione-. elenenlnlcs que les pcrntitan cumplir cthalnrcrLte con ln-;

fLtn.ciones ¡tnra las c¡ue fueron elegidLts. Pnrs dLo se requcrirá del co¡tcursa de entidndes del sector ¡trit'adtt 1l

púbtico qtre se cstimen necesarias, tnlcs conto ln Federación Dontinicnta de Nlunicipios (LEDOMU). la l-igtr

Murtícípol Dominicano (LMD), el ColegiLt Dominicano de Ingenicrtts, Arquitectos t¡ Agrimcnsctrcs (CODIA)

r¡ de tttras instancins técnicns que sc estimen nccesarins

ARTÍCLÜ,o 23.- C)MITÉ C2MIINTTARIO DE,\44NIENIMIENTO: Es eI Co¡nité dc Au.diIorí¡ Socinl

conoertido e¡t Cotnité de N4antenimirnto al .finalizar la construct'.itin de ht obra n la qtre daba segtLintiento

t1 tien.e por t'in olidttd contribuir con el Aquntiuniento en el trtarienimiento y t:uidndo de diclm obra.

ARTíCULO 24., FLTNCIONES DEL COMI'rÉ COMUNITARIO DE MANTENIMIENTO DE OBRAS

DE PRESUPUESTO I)ARrICIPAT-M MU IICIPAL: Lns funciones principnles tlel Conifé Canutítnrio

de M¡ntenimiento tle Obrns del Prewpuesfo Participntiao Municipal son lns síguieutes:

a) Visitar t¡ oltra periódicnntentc, et nluor su estado físiat y los fnctores que ¡tu die run estar t.fcctántlole ,

b1 Preparnr informes a Lo coxt.ttttitltd y nL Arlrmtanierútt sobre cl estndo de Ln obrLt,

c) Preporar tffi prcsupuest0 clc nsnfcnímiento t:n el. que se incluirá cl oporte d.e la «tnunidnd, ¡tnra quc le

siran a la Alcoldía cn ln forntulación del pror¡ecto rlc ¡tresupuesto Ltnual Llue st'rá conocidc ¡tor cl Conce¡o

de Regidores,

ú Recobnr el a¡tttytt q el aporte Lle la cottunidnrl ¡tara lleuur Lt c¡ltc¡ repnrnciofies mefilres tlentrc de ln oltro,

e1 Conztttcar asamblens de la corutní.d.a¡l pora renoaor el Comíté de Almttenimieuto, t'tLnndo scnneccsorit¡.

PÁRRAFO: Et Conrité de Mantenítnienttt tt¡n¡rá ¡tosesión tt será jurnnentodo ctt¡no tal en cl sctt.¡ ¡lc

innugLu'aciórt de la obro ¡t de entrega o lo cont.u.nillat|. Dicho Conité podrá ser Ltnryliado, según

re ct¡mendnciones d.e lo cont.uttid¡tl, ol tiunpo que podlón ser Llerutdos lns z,ttcarttes proLltLcidas, por crLolquíer

.r ozó n tt cír ru ns t ancin.

ARTíCUL? 25.- DIRECCTÓN/ DEPAR,I'AMEN,1'OI DIVISIÓNI SECC]ÓN/ UNIDAD DE

D¿SARROIIO SOCIAL, 1 PART|CIPAC/ON CO^IUNITAIIIA: Sc a¡trueba, nrcdionte llesolucitin

nutnicipol,la modif'icación dcl l\,4onual de Organización y Funciones (MOF) del Aquntantiento del Municipitt
clc Esperanzn, o los Jint:s de quc La D irecciónlDepartcntentolDioisitin/SecciórtlUnidad de L)esarrollo Socinl r¡

Participación Conunitaria, cut¡as futt.ciones, pct'fil, dirección t¡ denús ospcctos qua ln conformnn están

dirigidas a garantizar una adecuada vinculación entre el Gobiemo l,ocal las organizaciones

sociales/comunitarias y los ciudadanos y las ciudadanas que habitan en el territorio. además asurrLn ct¡mt¡

.funcitin printipal seruir dt: soportc al Proceso de PPM y de darle seguimiento general nl ¡¡tisnttt, gestion.ttrtLlo

krs.gaslos o¡tcratiuos dcl proceso en caordiytoción con l¡s conunidodes.

ARTÍCULO 26.- FUNCIONES: Lns funt'.iones prin.cípoles de la Dire cciónl Drpnrtamentol Diaisitit/ Sccciónl

Uni¡lad de Deslrrollo Socill V Pnrfici¡tnción Comunitnrin, re.feridos al ytroceso de presuputsto ¡-tnr t r c iyntitto
mu.nit'.ipcL, adenás de lis descritqs en el Msttunl. de Organización v Funcü'¡nes @lOF), sou lns sigr;ientes:

a) Coorrlinor, d.irigü' t¡ ejecutnr el progranm de capocitncitrn.es técnicns qrte se requiera pnru ln

intpletnen toc ió tt efi ci en te del prestrp uesto p o.rtictpatizto mu nicipal.
b) Ser ln instancio interlocutttrcL municipal entre el At¡tu'r.tamiento y lts o?gtn.izaciottcs ct.,t¡untit¡rins,

federacíones. munícipes 'LJ todn ptrsont e institución interessdo en temas relscíonndos c:on el PrestLpuesttt
P a rt i cip ntizto Mun i c i¡t nl.

c) Ser la responsable tle dirígir ttttlo el ltrocesa, especialmente en lo yelatíao s la coordinqc.ión con lLts

it'tstttttciqs del At¡untomit:nto, qtre garonticeu el ¡decundo cLLmÍtliruient() dclos dipersns etapns del prttcestt

del PPNl.

Q Coordinnr t'.on las distittas áreos técnic¡s del ar¡untarLiento r¡ con los ¡tcfores socinlcs V conluttitqrias
r,i tt r:t tlotl.)s ol Presupuesto Ptrtici¡tntíoo Ahrnici¡tnl en cl territctrio.

e) Elaborar las agendas de t:apLtt:itacitin a los focilitarlores y a tttdtt el personal que pnrticiplrá. en lls dioarsos

ñsllntblerts cotlsttlti'lt1s qtrc se tlesarrollarán en lss c.ttmunidades.
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t) conoocar, coorctinar, ,,i';:)::::::;!1,:1ffi:11u;,i;::'i:,7,:,,,itarias ,¡ zo,,ates, así cL,¡¡,,t

tanúién aquelLas que ten!1fi11 qutt úer cot'L la realizoción de asnmlsleas para la elecciórt. de los diuer-cos

comités a que se ret'iere el presente reglamenttt.

§ Dar seguimiento n l.as instancias, rieportantentos v seL'.retarius del Atluntanienlo, o los.fines de qu.e el

calendario dc Obras nprobadtt sea ctnrplido cabaltnente.

h) Coord.ittar con el Conité de Seguirni.ento r¡ Control Mtoticipnl. todos y carla *no de sus requerimíentos,

especialmente cn kt qrLc respecta a gnranlizar el apot¡tt lo.gístico requerido pnra el untrplírtiento de sus

.fu nciones.

i) Auril.iarse de las instoncias ptiblicas y prionrlas que resultnrut neccsnrias a los t'ines de cnpncifor

adet:uadantcnte Ll los liembrt)s d¿ los Comités de Autlitoría Sot:iol.

j) Coordinnr, monitorear y dar seguimiento a todos los órgnnos t.- contités fornudos en los lertitorios.

l<) Así cotttt¡ toda otrn actit¡irlad, ncción r¡ íntert,encitin qltc, aunque no esté entnciada, sea ct¡ttsideradattital

para el odecu.ado desempeño y eiccttciótt del presuptttsto portícipatirtrt municipnl.

PÁRR 4fO: Estns funcittnes n.o deb¿n contrnde cir y complmrentnt'átl las estsblecidas en rl Nlatt ual de

Orgnnizncitin ry Ftmciones de la Unid¡d, propuesta por la Alcaldío y nprobad.a por el Concejo d.c Regídores,

TíTULOru
E' I AP AS D E L P RE SUPUP UE ST 9 P A RT I CIP AT IV O MUN I CIP A L

CAPITULO 1

Etapa de Preparación del Prcsupuesto Participatioo Multicipal
ARI-ÍCUJ,O 27.- REVISIÓN DE LAS REGULACIONES DEL PRESUPLIESTO PARTICIPATIVO
MUNICIPAL Y YINCULACIIiN DLL PROCESO CON LOS INTSTRUMTNTOS DE

PLANIFICACIÓN lulUNlApAL, - De cont'orntidatl cott el afticttl¡t 249. Porrnfo Llfiito de ta lev 176-07, L:l

Concejo de Re,gidores incluirá en unn dc sus sesiones del ntes de enert¡ d.e codn nñ0, ln reaisitin. rit l.as

regtLlnciones ntinentes al Prexrpuesto Participatirto Municipnl, la ttplicabilidnd del reglnmanto t7 sls posil;/c..

trrotliiicaciont,s. Pretia a esa rerisión. la Alcaldía t¡ el Ctnttité de Segimiento y Control Mrmicipal rod.irnvt

inlormes al Concejo, conteniendo t't¡nclusiones q ilrgerencios relncionad¡s cLtn lo er¡teriencitt del aíio onterit¡t-,

si l.¡s hubiere, pora quu seon tt¡modas ctt consideraciótt.

P ÁR77AEO: Dc cont'ormidacl con ¿l ntículo 239, Párrat'o t de la let¡ '176 07, la Adninistvacíón nrunícipal

ittco:orará, duronte el proceso de rcrtisión nrutal deL prescnte reglamento, n.cciones aswnil¡les desde cl

PresLtpuesto Participntír,o t¡inculndas a la r¡isiótt, línens estrntégicas r¡ objetíaos tle ¡1cs¡rrollo d.cl municipío,

definitlos m el Plan lv4unicipal dc Des¡rrollo (PMD) v cn el Plott Munícipal dc Ordetatniento 'l crrtlorisl
(P^4OT), promottiendo la inchtsióu de protlactos dc infracstructura y equipantientt) quc sc etlcucntt'cn alincodos

c0n estos instnuncntos.
AITTÍCULO 29.- ENCUENrR O MLINICIPAL.- Et Atcntde Mtmici¡tat ct"¡ttztocnrá por cscrifo, entre los

meses de febrero ry abril., un. enctrcntro con l.as prin.cipales organiznciones strclol¿s del municipio, procurntño
Lrna represcntatión equilibrnria sectorial., de género, territorial., dc ln zonn r.rrhana y de la zona rtral, ctt

coc¡rdinnciótt con el Comité de Segrl ít'níenttt t¡ Ct»ttrol )fiu.tri.cípal L,i:],en.te, a trat¡és de Lrt
Direccitln lDe¡sartonentt¡/Dioisión /Scct:ión/Unidnrl de Desarrt¡lk¡ SocitL t¡ Participación Ct¡ntunitsriLt, con los

siguientes propósitos:

a1 Real.iznr un balance rle l.ns principnles necesidndes de inoersititt en el ntunicipio,
b1 Trazor los criterios de prkrizacitin y selección de los obras s decidírse en lss cont nidades, kts t'tLnles

cleberán estsr tiirectam.cn.te relnt.it»tsdas con el cttmpttnente estrotégico riel PMD V PMOT, an t¡rden n lc
rtisión, línens cstrotégicas t¡ objetizns de dcsnrrollt¡ trt.u.nici¡tal identificados en cst(\s instntnutos de

planifit:nción,

c) Detcrmin.ar ltt cantidnd de din.ero qr.te se ¡tropondrri destinnr en el presupuesto del ttño siguiettte pnr¡
obras y pro'L¡ectcts de inversiótt, t¡, de este monto, rleterminar el porcentnje qtLe se d.ed.icorá n obras rie

inztersiór¡ prLt¡tins del. proceso de Presupuesto Pnrlicipntiao lv4tLnicipal,

d1 De.ftnir el niorLtl 0 tope pü pr(\lecto,

e) Presentar alns orgwtizacioncs d¿ In socie dad cit,il tf te eslnrán ainulndas o la preparnción c im¡slcmentttcitSn

del proceso de consultns t¡ las árens técnicas dal aquntaniefito, responsables del esrudí0, diseíil y
presupuesto de kts proyectos t'.orresporrd.ientes al Presu¡ttrcsto Pnrticipatilo Nlunicipal,

.fi Estnl.tlecer, ratificar o reuisar las z()nns en que seró dit¡idido eL ruunicipio tJ la pre osignacitin rle fondos dc

ffi§
§?5

***#
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inpersión, tottúntlo en auelltq su poblocitit't ry procttrontlo que los tttismas tengan característictts

soc ioe co n ómic as y gco gr áfic as se nte i nn t es,

g) Anrmciar el cnlenrlsrio de lss obr¡s a eiccLltrtrse de_finíendo los kttes de innttguraciones trimestrales que se

hsrán en ese L1ño en clo'so.

¿ÁRR-A7O I: Este cnctLcntro será re¡lizado con posteri.oridad a la sesión del nes de efierc que se ra"fíe re a lrL

reuisitln tlelns regr nciones atinentes sl. Presttp uesto lv4 unicipal Participo.titto, a la aplicnbiLitlnd del re5¡lanento

t¡ n sus posibles ntodificacíones, coyttcttitla en el artí,.ttlo 28 clel presetrte reglatfiento.
qÁ¡¡RA¡:O II: La Atlminístrttcítin l\LurticípnL de.finírá como Fondt¡ dc Díspouibilidad Fínoncíers (FDF) ¿ íutertí¡'i tto

ment¡s rle tLn cuaretttLt ¡tor cíento (40"1,) de los recursos destitt¡tlos al pro¡¡rnw tle inr¡ersió¡t De esta ¡nrtidn

1:resLtpuesttrio, se Lts¡gnira uno putídn especifica de nl meno"" un cuatrl por ci.ento (1'k) de los.fotttlos ü-sig11í¡d0s 0l

pt.¿sLtpLrySIo part¡cipat¡oo para otendt:r n¿c,:sidades especit'ícns de los grLtptts ert conLliciones dc tulne rol-tilidad (nuLieres,

io,'t lrt.. ¡d¡rllu. mnuotts. t ln rtr"'t
pÁRl<AFO III: Ln Adntinístración Munícípnl definirt, dentro de sLt ph.)p1Íestl de priori.zaciórt lt seleccitin de

las obras n rlecidirse ett lns comunídades, un menú pos¡t¡ao de oLtras de presupLlestl pnrtícipnti.tttt, LtasLtdo ert

lns corupetencins propias, coordirladds t/lo concurrentes atribuiLlas por la Constltución, ln leu 176-A7 del

Distrito Nncianal y los Municipitts t¡ las ler¡es sectoriales pert¡nentcs, V los lineamientos eslratégicos ittcluirlos

m el P l¡[D
PARRAÍO lV: Lo Adxtittistración Nltnici¡tal. defnit'á d¿ntro Llel ne nú posítírto tlc oltrts Lle ¡tresu¡:Lrcslo ¡,nrtícipotíi:o de

c¡dt aiu¡, fl¡rolo¡;irs de proyectos que iruptLlsen lo í¡¡ualdntl, h equiLld de género t1 la inclusiótt de grttpos sociLtlttttttte

oulnerables (mtrjeres, jóxenes, nd.ultos mnyores, entre otros) en el ttrtLttiti¡tia.

ARTÍCULO 30.- PREPARA CIÓN DEL PLAN DE CONSULrA, _ LrI AIcIITdíq, efi C()ord¡nflcíól1 c()n L¡

DirecciónlDeptrtomentctlDiaisiónlSeccitinlUnidsd de Dessrrallo Sociol y P nrticipncititt. Conu¡nitaria tt iunto
con cl Cotttité de Seguimiento y Control Munícipal, ft¡ntando en. tue ta los ocuerdos 11 reconendaciones del

Encuenh'o Nhlticipol re.t'erido ett el utículo anterior, procederán en el mes dt: ntsrzolabril ul elaboraciótt dc ln

plattft»,mn ejeutíca tlel Pl¡tt dc CottstLltas paro ltt .fornrulacitln del PresLtpuesto Pnrticipltittr¡ Mutticipal, que

debcrá cL¡ntener kts siguientes dotos:

o) El monto que del progrnnta dc in-oersión ha sirlo prcestablecido conto FDF para el prcsupuesto dal nño

siguiente, derlicodo ol Presulluesto Pnrticipatiuo Milniciptl v stt pre asignació11por vrna/

b1 El níLmero de pobladores de ctdo zona,

c) La tipologín de prL»yectos de i.nttersitln t1ue Ia ntlministrnción locttl prontt.reac paro el periodo, oittcularl.o a la

ttisión., líneas estrotégicos y objetittos de desarrL¡llt¡ del ntutrit'ipit't.

d) Las secciones, bnrrios tt bloques del munícipio ptrra Ln celebrfición de lns lsombleas ztrnales r¡ cornunifarios,

e1 El t'.olen.dario de tt¡do el prt¡ceso Cp. consulta,

f) El presupuesto requerido pora ln realización. dcl plan de consuLtns.

§ Relacitin dc los fncilitarlores ry técnicos proplrcstos paro la cclebración de las consultas.

h) F,l cstnblccimiuio de res¡torLsnL¡iliclttdes r¡ t'oord inaciones, por utidntles terrítorittles.

PÁRL4FO I: La cnntidad de.fondos dc inoersitin acordadn paro el Presupt,tcsto Partici¡tatiuo lt4tuticipol se

¡tre-osigtará entrc las zonrc, según lo cttntitlad de habitantes del últitto censo de poblacitin de l0 O.fit:itto

N lcional de Estadisticas (ONE).

PÁRRAFO ll: La Alclldío tendrá a ltien oalorar otros ittdicntlores que serztirán ¡tlrn potencinr la distribttción
de kts rearrsos, tonttmdo efl cuenLo, entrc otros fnclores, la uulnerabilidnd a riesgtts por efccto tlt: fen.óntenos
naturales r¡ antrtipícos ¡Le tleterntnadns zonas, los rLiaeles de ¡tobreza r¡ marginalidad. de las disttntas unidodcs

territoriales en las cuales estii confornnclct el municiltio, con atención a poblaciottcs social.¡nente oulneralt[cs
(mtLjeres, jóuenes, adultos moyores, uttre otros) 11 Lo dísposición de lss cotutmidndes l itrtcgrarse ! a rcllizdr
trportes, así c01fl0 el compromiso de estos de incrementar Ln tributacíón, en fqltor rle la ndminístr¡L'iLln

municipnl.
ARI'ÍCULO 31.- CAPACITACIÓN '|'ÉCNICA.- Preuio ol irticio det. plan de consultns se progranorán

ittrnndos de t:apoc itociiitt, dú'igidas a todo el ¡tersonal que participorá cn lns diferentes etapas d.el pre*puesto
participatiao (PPM), íncLurléndose n todns Los unidodes aclruin istrntiaas de ln Alcaldín, g k¡s ntientbros tlt:L

Ct¡ntité de Seguimiento y Control Municipll t¡igente, Iícl.eres conunitarit¡s, juntas de uecínos, t'erlernciones,
nutnícipes del territttrio, representlnfes de la sociedod ciz:il r¡ demiis octores estrñtéXicos íttteresados cn

participar en el ytroceso.
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páRn¿fo: Todos los aspectos relacionados a gastos, recursos, apoyo logístíco, entre otros, para el desarrolkt

de las distintas copacitaciones técnicas serán responsabílidad del Ayuntamiento. Esto no excluye la posibilidad

de que la administración se agencie fondos de cooperación, tanto de organizaciones nacionales e

internacionales, así como instituciones del Gobiern.o Central y de la Socied.ad Cioil.
AR'0ÍCULO 32.- PROCI,AMADEL PRESITPIIESTO PARTICIPATIVO MIINICIPAL. - LA AICAIilíA

organizará, en coordinación con la DirecciónlDepartamentolDittisión/SecciónlUnidad de Desarrollo Social y
Participación Comunitaria, en el mes de junio, un acto en el que dejará formalmente iniciado el proceso de

consultas a implementarse en el proceso de PPM para el sígtúente año y en el que presentará el cronograma de

Asambleas a ser desarrollado en las distintas unidades territoriales del municipio, así como también se

enunciarán los fondos pre asignados al efecto. En este enutentro serán inztitadas todas las organizaciones

comuni.tarias, así como los miembros del Comité de Seguimiento y Control Municipal 't¡ l.os Comités de

Auditoría Social. En este acto se presentarán las áreas témicns y los facilitadores del ayuntamíento que

laborarán en el proceso.

AR'rÍCULO 33.- APOyO DEL AyIINTAMIENTO. - EI Ayuntamiento, con la colaboración de los distintos
actores de la sociedad cíail participantes, procederá a proporcionar las fa.cilidades necesarias para la creación,

buen funcionamiento y operatfuidad del proceso de consulta, para lo cual facilitará:
a) Locales para Íeuníones,

b) Las informaciones y datos administratioos y financieros,
c) Asístencia técnica y logístíca,

d) Difusión y comunica cíón,

e) Articulación ínterínstitucíonal.

CAPITULO il
SEGIINDA ETAPA: CONSIILTA A LA POBLACIÓN

ARTÍCULO 34.- ASAMBLEAS. - Conforme al párrafo dos (2) del artículo 239 de la ley 176-07, el cual
establece lo sigaiente: la poblacíón identífica sus necesidades más prioritarias y decide los proyectos y obras
que deberá el Ayuntamiento ejecutar el año próximo medinnte la celebración de una secuencía de asambleas:
l. Asambleas Comunitarias r7 Asambleas temáticas para identificar necesidades de grupos socialmente

z¡ulner ables.

2. Asambleas seccionnles de barrios o debloques
3. Asamblla Municipal
4. Cabildo Abierto

PARRAFOT Como fttrma de garantízar adecuados ttioeles de inclusión social, dentro del proceso de constdtas
comunitarias del Presupuesto Partícipatiao, se realizará al menos una (7) Asamblea Comunitaria temática
para identificar necesídades de grupos socialmente oulnerables del municipio, con énfasis en segmentos
poblacionales compuestos por mujeres, jóoenes, adultos mayores y personas con condici.ones de discapacidad,
entre otros.

AR'fÍCuLo 35.- ASAMBLEA C2MIINITARIA. - Es la reunión rle los ciuclarlanos y ciudadanas de tma
cotnttnidad o sub-zona con el propósito de identíficar las necesidades prioritarias y los proyectos de ínaersión
que satisfacen esas necesidades y escogen sus delegadns y delegados a la Asamblea Seccional, de barrios o de
bloque. El número de delegadas y delegados debe presentar la equidad de género.
PARRáFO I: La Administración municipal, dentro del calendario de consultas a la población, realizará al
menos LoM (1) Asamblea Comunitoria temática para identificar Iss necesidades cle grupos social.mente
aulnerables del município (mujeres, jóttenes, adultos mayores, personas con discapacidad, entre otros).
ARTTCULO 36.- cONvocAToRIA: Las asa.mbleas comunítarias, Ias asqmbleas comunitarías temáticfis
para grultos socialmente aulnerables y las asambleas zonales serán conaocadas por la Alcaldía, en coordinación
con las organizaciones comunitarias, Jttntas de Vecinos y Federaciones existentes en las clistintas hcalidades,
mediante int¡itación escrita distríbuida entre los hogares y entre las organízaciones sociales de la comunidad
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es¡ttt:i.ficnrnlo el propósito, dit, horay ttLgar de lo ttsambleo, cotl tto nrcnos de 15 díos de auticípacitin. Tanbién

scrán dsd¡.: n conocer por diferettes medios ptiblicos de tlífusión y o trnrtés d.e instituci.ones, iglesins t¡ escLtelos.

ART'ÍCULO 37.- LUGAR DE LA ASAMBLEA: El lugar de la asantblen, en ordett de preferencin ry

disponíbilidad, cttrrut primera opcíón, según ln siguien.te reloción: a) centros comllfittlcs o cnsa clttb, b)

instnlacioncs deportiztas, c) escllclas públicLts ry d) lenrylos rcligiosos.

PÁRI¿A]:O: Ante aralquier dcsncuct'do e imposíbilirlttd de dctuntinar o consensLtar el lugnr de ln Asnttltlctt,

el E.qui¡to ¿fu| PP lv4, se yeser?l el derecltt¡ dc escoger el lugar qL.te considere conatniente

ARTíCULO 38.- REGISTRO DE ¿SISIENCIA: La DirecckitrlDepnrtamentolDioisiónlSccciónlUnídad dc

Desarroll.o Social y Participación Corntnitaria, elnborará un formulario u¡n el nornbre i?e Rc.qlsfro dc

Asistencia de ln Asnmblea, en el que se hqrá cot'Lstor el nomltre, firtna, número tele.fónico de contocto, género ry

calidad qu.e ostentn todo nsistante a dichn Asamblaa.

ARTÍCIL} 39.- DIRECCLÓN DE LA ASAMBLEA: De los asistentes se escogcrá Ltna nesa de direccitin

que se ci1cflrgfirá de dirigir los trabajos de la Asanúlet. Dichs mcsa estnrá integrado ¡tor un Presidente o

Presidenta, un SecretLtrio o Sctetarh y un Vocnl, que pudiarc fungr como Vicepresidente, en el caso quc nsi

Lo anrcrite.

PÁRIfA-FO I: Lq nrcsa d.irectiaa debe estar ct)mpuesta pot represefitñntcs de las rlistintas conwídaries
partícipontes.

PÁRR.4FO Il: Ln representacitin del eqtLípo de Jncilitadores del nryuntamiento, tendrán ln responsLtbilidad tle

rtsistir t la rntsa dírecti"-tt, superi)isñr sus actunciones t¡ .fiscLtlizar todas y cada u.tt.n de sus interitenck¡nes, ¡ los

fi nc-s d e trseguror resu.ltntl os ttltj etiztanten te r:alidodos.

AIR'IÍC7JLO 40.- FUNCIONES DE LA MESA DIRECTIVA: Las ftrt ciones mis intportantes son las

si¡¡uientes:

a) Verificar, conforme al presente reglontento, el Qr.Lórun requerid.o.

b) Dírigir ln Asantblen y gar(tntizar tl ordcn r¡ participaciótt dcmocráti.cn.

o Dit'igir el proceso de sela.cción dc prioridades.

ú Vtrificnr lcgnlidad del. yn'oceso de elección de prioridadcs.

e) Gnrantiznr el cwnplintiento del ¡treserLte reglamefito.
j Dirigir lo elecciótt de los delegados.

g) L,crxrntar y firmlr octrlcto de ncta dc la rel.ocíón de obras priorizntlas.

h) Firmar el ncta da la Asnnblen.

ARTíCULO 47.- QUÓRLIM.- El qut,rum será establecido, a más tardar unq horo des,ptrés tle la conrocittltritl,
con lo reprcsentación de por lo nenos treinta (30) representnntes rle diferentcs famil.ins y LLt crrnsto.ncia, medionte
acuse de recibo dc lss conaocntorias ltechas a los orgtnizociones comtmitarins, religiosas, deportions t1 sociales,

ü1trc otras.

ARTÍCULO 42.- AGENDA DE LA ASAMBLEA: L0 ogenrla de la asamb[ea será ln siguientc:
a) Explicacitín del cquipo d.e facilitadores del. ntluntoniento (rcerca de Los obietitos del Presupttcsto

Pnrticipatitto Murticipal, c{el Jt.t ndo disponible pnra la intersión, de los criteri¡¡s t1 de lLts ¡trioridades n

tonlor en c.uefita.

b) Presentacitin de las priu'idodes de Las comunidodes porticipontes, torttondo en cuento al fondo disponiLttc
en el niio paro la zona.

c) La elecciór'r de prioridndes, mediitnte aotación.

cl Escrutini.o dc la rehtción rlc prioridodes elegídas, propuestas en orden descendc.nte.

e1 F,leccíón de delegados t¡ delegadns.

ARTÍCULO 43.- ELECCIÓN DE DELEGADOS: Ln Asotttltlelt elegirá cuotro (4) tlelegnrios Lt clelegaclos o

la asafitblcu zttnsl Estos delegados deberán ser esco¡¡idos en representocitin de kts diaersos sectorcs terrítorí¡les
preselltes en.la Asnnfules. L¡ selecciLirt se haró por t¡t¡tación y Ia decisión se tornnrú por nn¡orín sintpte de ios

partict¡tantes. Debera asegurarse Ia equid.ad de género cn la elecci.ón de delcgndos y tlelegatlos.
pÁnn q,f O: De catla osamblea se le¡tafi.tarri un nctn sobre su renliznción y act.rerdos r¡ se entregorií Lt11n copi{1

ttl equipo rle focilitod.ores del nt¡untoniento t1 trl gru¡to de personas electos com.o delegndas.

ARTíCULO 44,- ESTUDIO DE PREFAC'IIBILIDAD, - Lt¡s árens téclli(:ds del at¡untwníento, responsoblcs
dcl estuclio, discño y prasLtplrcsto dc las inaersít¡rtes ¡rrctpL,testus ry acordttl.cs, cstará c¡nstittirl¡ ¡tor
profesionales de lss áreos de ingenierin, nrquitect rLra, u'bonismt¡ o clrrerLls ofines y, conforme a los resttltttd¡s
obtenidos en las Asantbleas Comtrnitarias y de las Asnmblcas Cttntnnitarins tefiát¡cas ,¿ara iden.ti.ficnr
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n.ecesidttde.s de grupos socialntente z¡ulnersbles, ¡trocedcrn a pre¡torar los proVectos de in.aersiónt¡ etnlu¡rá cndo

tlto de los ¡nismtts a p ttír de ios sl.gi;leirfes criterias:

4 Vinbilidnd socinl, t'inanciera, técnictt V r¡ntltient¡tl,

h) Estff denh"o de lns «npete ncios dcl Avuntnmiento,

c) En caso reqtrarido, qua er.ísta disponibilidad de terrcnt¡s pnra la ejecución de cstos ¡ttotlectos,

tl [,os niuelcs de urgencio y necesitlail l1ñra preserr)ar la oído t¡ lns ¡tropicdndes cle lc¡s resídentcs,

e) Qtte el monto retluerido poru la int,ersiótL o proVecto esté dentro da los ttt¡tes Jijndos por pror¡ecttt,

.fi QtLe la inuersiótt se corresponda con ls t,isión definida en el Plnn Mrtrticipal de De-rarrollo (PMD),

§ Que los solucione s propuestas ttoynn acorltpítñadas de justi"ftcncion.es técnicns r¡¡trcs tlpu estnrias.

rrÁRRAf,O l: Dttrqnle el proceso de tz¡oluación que realice ln ndministrlción tutnicipd, se llonderará únnerñ

positi-tta a ltts cont.ttnidades que har¡on identificndo y propLtesto t1n nporte por Lonccpto da colttrapartid , (ti

recursos finattcieros, naturaleza 11, o mano de .¡brl desdc lo comunidad, con rel.nción al cttsto dc ln t¡brn

PÁRRAEO ll: Ctw.clt.tída lo ernllutdón de los proqectos de inoersión, las áreos técníc¡-c del oyuntomi.ento

respon.soblcs, procederán aprepar0r tn ínt'orme sobre cndn uno de estos ¡ttoyectos a los y lns delegadas electns

para lfi.s Asimbl.eas secciofiales, de bntios o de bloques y n la Alcaldítt Muttici¡tal.

AR'rÍCULO 45.- ASAt\IBLEA SECCIONAL, DE BARRIOS O DE BLOQUE: Es ln reuniótt de lc¡s

dtlegados y delegadas esco.gldos por las Asambleos CL)nú itarins y Asnmblens Ct¡munitaricts tcfiáticns cail

5;rupos -tocialmcnte aulnerables q cuv¡ .fitnción finaL será ln sel.ección, de nhl dc cada sccción o bloque, de obra-.

q ptot/ectos Llue serán in.t:luidos en el Plan d.e lnaersiótt Murtici¡tol.

ARríCLLLO 46.- CONVACAIORIA: Las ssam.bleas saccionales, de barrios o de bl.oque strri.tt conracadtts

¡tor la Alcoldía, en coardindciól1 con ls DireccióttlDe¡tartamenfolDi¡.tisiónlSe cciónlUn.id¡d. de Des¡rrollo S0cial

t¡ Porticipoción Comunitnrin, meditnte inz¡itrción escrita distribt.tido n cnda delegndo o delegadn, ccut su

respection constnncia de t ccibo, especifícandtt cl propó-:ito, día, horo r¡ lugar dc la asomblca, con na nrnos dt
sietc (7 ) dias de anticipoción.

ARTÍCULO 47,- LUGAR DE LA ASAMBLEA: El lugor rie In osamblea, en ot'den de preferencin t¡

tlis¡ronibilidad, cotno prímera ()pci(ifi, segúfi ln siguiente reLoción: a) centros comun¡bs o cass club, b)

instolacitmes deportiuns, c) escuelas publicas y d.) tent¡tbs reLi.giosos.

PARRAFOT Ante t-.tLalqr.Lier desacucrrlo e imposibilidad de cleterntínar o consensltar el lugar de la Asmtbleo,
la Alcaldia se reserTJl el derecho de escoger cl lugor que considere cr»tucniente.

ARTíCULO 48.- REGISIRO DE ASISTENCIA: Cnda delegttdo o delegnda prt:sentará o ln persona

encnrgacltr de leaanttrr el registro, su cédula de identidad y electoral, a kts.fincs de aeri.fícqr, confttrme a relocitin

de los delegados elegidos, su cal.i.d.ad pfirfi partici.par en lo Asomblea.

ARTÍCULO 49.- DIRECCIÓN DE LA ASAMBLEA: Dc los osistcntes se escogerán unn nteso de direccititt
que sc encargará cle dirigir los trabQos de ln Asombleo. I)icha mesa estará íntcgrada por un Presidentc o

[]residentn, un Sacretnrio o Sccretonn y un Vocol, qr.te pudiere.fungir conro Vicepresitie nte, en el. caso tlrrc ñsí

lo amerite .

PÁRRAFO I: Lct tttt'sn dit'ectittct debe estar c()filpltesta por represcntafltes tlc las distintas cLttnunid.ndes

par tícipantes.

PÁRR-AF O ll: La represenfación dr:l cqr.i¡to cle fncilitatlores del PPM, tcfirirtin ht responsnltilidad tle a-sistir n

la ntcsn dirccti-oa, str¡.teraisnr sus octunciones t¡.fiscr iznr todas y cada uno tle sus intcraencioncs, n los fir.tr:s de
(Ea g ur ar resul t ados ob j e tizt amenta ad i d ados.

ARTíCULO 50.- FUNCIONES DE LA MESA DIRECTIVA: L,as t'uncitmes nns importarúas sor la-s

siguientes:

ct) Verificar, cofiforfirc al presente rcglanrnto, el Quórum requerido.

b) Dirígir La Asamblco 1¡ gfirantizlr el orden r¡ plrficipación deruocriitica.

c) Garuntizar el aunpl.iniento del prescnte reglammto.
d1 Ltuanlm V .fírmar e-Ítrfic.to r1e actn de la relación rle obros seleccionadas.

d Firntor el ocltl de lfi Asamblen.

ARI:ÍCULO 51.- QUÓRUM.: El quórum será estnblecido (t más ttirdar uttn hora después rle la conroctttoritt,

si Jrrere necesnrio, con Lo representrción de por lo menas la nitod más uno de la relnción de delcgodos elegidos
en las Asntnblens Comun.itarias y dc las Asnnbleas Comunitarias teruáticos pertenecientes o ln uuidad
t er r íttt r iaI correspond ieute.
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ARTÍC.VLO í2.-ACENDA DE LA ASAMBLEA: La agentl.a de lo nsantbleo seccionol, de borrios o de bloqtre

será in siguiente:

a) Expticación del equ.ipo de facil.itadorcs de PPM ocerat rlel ltroceso V cron(¡4rama llerrtdo a cabo dcL

P r e sup uesf o P ar tic ip ot i'tto lt hm icip ol,

b) Presentoción. del in.forntc de pre .factiltílidad, el¡borado por el equipo dc facilitadores del PPM, n cnrgo de

la Dirección de Obras Pihlicas ltltrrt icipales.

c) Discusión, acuerdos t¡ resohtcittnes soÚrc los prL)yectt)s dc itrcersitin dclPPM.

d) ELeccitín del delegotlo y suplente al Cotttité de Seguittrit:nto t¡ Control Municipol.

ARTÍCULO b3.- ELECCTÓN DEDELEGADOS: Con el proptlsito tle aseguror ltt composíciórtpm'itorio p|r

¿qénero,la Asnnúlea elegirá un ft) delcgado t¡ una (1) delegadn, quc rcprcscnlnrá a cada unídnd territorittl ett

e I Comité de Seguintianto r¡ Control MLtniciltol. Estos delegadLts deberltn str csco.gldos, entrLt los tttict¡tbros d¿

la AsamL¡leo pr¿sentcs. La selección se hará por r¡otación y lo decisión se tomará por nntlorío simple de los

¡sarticipnn fes.

PÁRI¿AFO; Cono requisito J'undomentol parn ser canrlitlato ol Comité dc Seguitnicnto y Control Murrici¡tol

dcl Presupuesto Participatioo, se requicre qtrc la pers()na prop !.tcsin tenga nlgún historinl ,lt liderazqo V trnÍrojo

cttrwrnitotio t¡ r e con.oc ida sobencia ntoro1.

ARTÍCULO 54.- LEVANTAMIENrO DE ACTA: De csta Asnntltlen se lntantnrii nctn sobrc su rcalizacitifi
y rcuerdos, ltt que se raproducirá t¡ cntregorá copia a cnda itctor interesado t¡ qLre requiera de estc docunrcntt¡.

ARTÍCULO 55,- ASAMBLEA MLTNLCIPAL DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO: ES III TCUNíI)TI

de los pcr-ronas qtrc pavticiparon en cL proceso de PPM 1¡ qLre fueron seleccittttttdtts p0ra integrlr estr 0s ntbla0.

Ln integran bslls delegndoslas del rutni.cipio, rcpresentffites de lss Astmtltletts conunifnríns ry de l¡s Asan tlens

Cr¡murt.itarias temáticas, de.fittidos en h$ dislintss u.nidodes tcrritorides del tuun.icipio. Pnr!ícipnrán en la
¡ttisnn todos loslos delegndoslos e lect¡s, con clerecho n L1()z v 'lLit.t. E! AlcakielAlcttldesa MtLtricipal t¡ El Conct jo

de Rcgidorcs podrin ¡tnrtici¡tar ctt la Asombleo con derccho {t L)oz, pcro sin dereclu n u¡to.
ARTíCULO 56.- CONVOCATORIA: Ln Assntblea Munícipol del PresnpLresto Participntiao Murticipol
será conroc¡dt. por la ,qcfiklí.a, en cc'ordínoción «¡n la Direcciótt lDepartomentolDit¡isitin lSeccitin.lLlnid¡d rie

Desarrollo SocinL y Partici¡tnción Co¡nunitorin.

ARTÍCULO 57.- FECHA DE LA ASAMBLEA: La Íechn de ln Asamblaa estará pnutadn para el tncs dt
septiembrc, o los fines d.e dor ctLnplitLiento nl Párrafb lV d.el nrtículo 323 de lo Ley 176-A7 tltre disponc ryte
pnra el 1ero. del nrcs de ttctuLtre kt Alcalclín ¡tresento.rá al Conceio de Regidores el PresupucstLl ¡torn su

cottsideración.

AR'L"ÍCULO 58,- LUGAR DE LA ASAMBLEA: Lt¡ Asan tles será ceLebradfi en el PaL¡cio Muttici!¡l tlel

Aytrntaniento efi u o d.e onTos /ocnlcs seró esttfulecir.lo efi la c0111)ocatorio.

AR'nÍCULO 59.- DIRECCIÓN DL LA ASAMBLEA: La Asamblea será presididn por el AlcoldelAlcaldcso
Municipal y lo persono cncorgada de dirigir la D ireccitin/Departanrcn to/Diztisiónlsccciótt lUtt idod de

D csnr rollo So c inl t1 P ar tic ip ac ió n Co m unitar i o.

PÁRR-4FO: El Alcnlde o la ALcnldesa potlrá hacersc representar en coso de quc no ¡sLdiernn nsistir.
ARTíCULO 60.- QUÓRUM: El quórum rlc l¡t Assntblea Municiprtl clel Presuptresto Porticípatiuo
Municipal sc establece con la presancia de lo nitod mas t¡ntt dc los dclegaclos t¡ delcgadas clectos en el año nt
cttr-.o, Ios amlas se acreditnrán con l¡s actas de las nsanl¡leas conwtit¡rios.
AR"|ÍCULO 61..- AGENDA DL LA ASAMBI-EA: L¡t agertdn estará conforntnrln por los sigLricntcs puntos:

a) Infornrc de la AlcoLdía respecto a lo nnrcha del Presuptucsto Participatiz,tt Municipal en ejectrción en el
nño en cttrso,

b) lnfbrme finnl del Comité tk Seguinicnto y Control !úunit:ipal solicntc,
c) lnforrne de l.as óreos técnicns adscritLts nl proceso tle PrasLrptLesto Participntíao ricl Ar¡LrntamientLt ncerca

de la .foctiltil idnd técnica, nnúieúnl y económicn de los provactos seleccionodos,
d) Discusión y aprobación del Plm de lnucrsión Municípal, n partír de lns necesidndes príorizados e

identit'ícndns efi las ssn tblens conuotitorias t¡ cn Los osontbleas zonales,

e1 Elección rlel Conité de Seguimiento v Contrt¡L ñlunicipol, en el que ho de gnrantiznrse ln equidtd tle

gén.ero en su cofilposiciótt.
PÁRI<AIO I: Ett caso de qr.Le lLt AstnLblea Munk:ipnl d.el Prasrrpuesto Participotiao Mr.rtticipal ntt set
cottttocnda conto se in.dicn en este nrtícttlo, ¡todrti scrlo por la noyoría de ktslns delegodrtslns d.e prestryntasto

¡t ar t í c ip nt itxt nt uu í c ip tl.
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gÁRRAFO lI: En la Asantblco Mutticípnl se tomará juronrettto l los integrnntes del Contité de SegtLinicnto
'ty Corirol NLrnicipnl electos, sicndo pt'sesionados r:n sls cnrgos pttr el AIc¡Lde o lo Alcaldeso; de no scr posible,

será realizndo un octo especiol con esos fines. Los d.elegodos y delegadas electos en el año ñnterior cesfm efi stts

cargos o pnrtir de ese filofientl-
AR\ÍCULO 62.- APROBACLó¡|.¡ pr¿ P¿AN DE IN,I/ERSIóN Y DE ORGANOS TERRITOITIA¿ES

DEL PRESIIPLIESTO PARTICIPATIVO MUNICIPAL. - Trns la celebracion de ln Asambler¡ Nlttnicipcrl

del Presupttesttt Participotiuo Municipnl y antes de que fiutlíce el mes de ttcÍt tre, será u:lt:brnda tLna sesió¡t

cxtrnL)rdinaria o C.obildo Abiertt¡ en la que el Cottccio Mnnicipnl rntiJicara el Plan de lnt¡ersiótt N4toticípal

a¡trobado en ltt Asamblea Municipnl, y ratit'icnrá la composición del Contíté de Seguintianto q Control

Mun icipcrl.

CAPIruLOUI
TERCERA ETAPA: I-RANSPARENCIA Y SEGUIMIENTO AL PI-AN DE

TN1/r,RSIÓN MLTNICIPAL

ARTÍCULO 63,- DEFINICIÓ\¡ y ÁhrSfiO, - Esta e tnpa se caraclerizn por ser el es¡tocio de ticnt¡to q ámbittt

le gal a trnttés tlel cual, durante todo rttt nño, se do seguimiento a l.a cje cución del Plan de lnae rsioncs Munici¡tal.,

mitnitoretrdo pot' pnrte tle kts órgnnos ct¡ttstituidos ctt cl. te rritcvio t¡ conforme nl Cnlendnrio dc Oltras aprolrttdo.

ARTÍCULO 64.- GAL4NTES DE TR TNSPARENCTA Y EIECUCTÓN DEL PLAN DE TNIZRSTON
MUNICIPAL. - Todos los actores dcl proceso se constiltLr¡en cn garanles da que el Presrpuesto Participotizto

It4.tLtticiytol sea cuntplido cnbalnentt'. En tnl sentido son compromisarils cotl el fiel cwnplinriento dc kts

dis¡tosiciones tlel pr*ente regllmefit0 t¡ kts disposiciones legal.es en Lorno aL PPI¡|.

ART'ÍCULO 65,- óRGANOS RESPONS ABLES DEL SEG\IMTEN,T.o AL PRESIPUEST?
PARTICIPATM MUNICIPAL.- EI Contité de Seguiniento v Control Mutticiytol, Cotnités de Atditorín
Sociol, Contités de ]r4ontenimiento de Obros, t¡ Asnnrbleo itÁunicip ol, sc constittryen eu responsnbles, en su

función de .ontralieso de la adntínístración ntunicipttl dcntro de este prt¡ceso, dc dnr seyruiniento, contritl r¡

.fiscLtlizacíón a cldfi t1fia de las ettlpns, espccinlmente a que se cuntpla cln lts obliguciones que, en ténnino del

PlLtn dc Inucrsión Mruicipal, se lnyo ac.ctrdacict ctttt kts conttütíd.ldes.

ARTíCIJLO 66.- CALENDARI? DE oBRAs. - En el mcs rie ertero, Ln Alcaldía, en coortlin.ociótt cou ln
o.ficita de obrns píLblícas nunicíp es, elabornrá un c¡.lcnr trit¡ tltt irticio y térmíno dc eiecucitiu r : lLrs oLtrtts t¡

proyect(]s cL¡nteniclos en el Plan de In¡,ersióu Municipnl (PIM) oprobndo en lo sesi(¡n extraordinoria del CotLt:eio

de Regidores o en el Cabildo Abierto.

PÁRILAfO I: El c{rlen{lfirío de ejectrcitin totnrá en cuerto lo t'echn de tprobacitin por el Concejo Municipnl
dcl nuez,o presupLtesto. En caso de que el nueuo presupltestt-i municipal no esté aprobodo pnra el 1 dt enero, cl
calendaric¡ tomsrá en urenla los fttrtdos de capital tlis¡tonibles m .futtción del presupuesto del ttñt¡ lnteríar.
PÁRR 4FO II: Fll Comité de Se guinricnto y Control Municipal. será r'esponsable de mtmitoreor el.fict y c*but
cunrplimiento del calen.clarit¡ de obras aprobado. Cada tres ,n7c-ses s¿ hará una reaísión del cnlendariLt dc
cjeorción.

AR'DíCULO 67.- RENDTCIÓN DE CUENTA S. - Por kt mutos r1t¡s t¡cces nl qño, eytlos rr¿ses clc abríl t¡

diciembrc de cnda nño, el. Alcalde lAlcLtltlesa presentnrú un in.forrne escritt¡ de rend.ición tle ute¡tt¡ts sobre al.

cunrplimiento del Plnn de lnuersiótt Municipal por afitc el Conccjo Municipal y el Cornité rle Scgttinriento t¡
Control Munici¡tal de Presrpuest:o Participntiuo lv4unicipal. Ln mi.smn obligoción de rendir cuentas tendrá cl
Cotttité de Seguitnien.to r¡ Cttntrol Municipnl. Como fnrruo de prontouer tllatlores niaeles inclusión st¡t:iol, en
esfos ar:fos se ui.sil'¡iliznrá la inztersión realizadct por ln ndninistrncitin local para atender n poblnt-.iones
-qocialmente uulnerabl.es del territorio. La celebrot:ión de esta Asantltlen NlutticipLtl tlel prcsu¡ttLesto

Participotitto MurticipaL será int'ttrmada pítltlicmrcnte y podro osistit' tods person.a irfteresar)q ct)1to

obseraodorn.

ARTÍCULO 68,- CONTENIDO Y DIfuSIóN DEL TNFORME . - El irtforme tle rendición rle cLtentns ¡lel
Alcald.e lAlc¡tLdesn tendrá, entre otros aspectos, los sigr.tientes:

cr) Un cttmlro o nntriz donde aparezcttn ht relacíó tle obras y prouectas que integran e-L Plan de I naersiLjtt
Nlr.rnicípnl, aprol)arlL) y presuTtutstodo por el Ayuntaniento.

b) Allálísis del cumpliniento del calendorio de t¡brls.
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¡r¡rla r'aso.

tl1 El ittr¡tocttt sLtciel v e con(|ftico yr'tducido ¡tttr ln ajtt:trciLirr dtl Plan dc It¡oe rsitin Murrit:i¡t¡¡l ¡'¡ irs ¡/ili'r'r:rir"s

s¿r'frr'¿s dc ln ¡ntbloción.
<t Lltt 4mrlulo col /os ol¡sfricr¡los v di.ficultadcs t:tttttutrados ry de ctinrtt l¡ ctt¡ttutticltLl V {l Ay t!ln¡ttirtil,i

pt!(dr co lribuir n xrpcrulas.

cndtt ttñ0.

dt' cstts accit¡nes"

Dada por el Conceio Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio ile Esperanzq
República Dominicana, en Sesión Ertraorilinaría de fecha 15 de nooiembre ilel año 2024, mediante
ActaNo. 21--2{ años 180 ile la Indepenilencia Nacional, y L61" de la Restauración ile la República.

l oez
C Ltrt ct j o A4 u ; t i t i pLtl Sccrt'taria rltl
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